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SUBDERE

• Política de puertas abiertas a todos los municipios del país.

• Financiamiento de proyectos de inversión con criterios de justicia territorial.

• Fortalecimiento de las capacidades institucionales de los municipios mediante
financiamiento de asistencias técnicas y programas que fortalezcan los recursos
humanos.

• Prioridades del país son las nuestras, tanto en financiamiento como en
coordinaciones interinstitucionales:

• Crisis de Seguridad.
• Foco en el desarrollo de los territorios.
• Fortalecimiento de las políticas de vivienda.
• Mejora de espacios públicos y deportivos.
• Saneamientos sanitarios.
• Mejoramiento de escuelas.
• Financiamiento de infraestructura municipal obsoleta.
• Emergencias de invierno y verano.



Programas de la División de Municipalidades

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU): 

• El objetivo es contribuir con la generación de empleo y mejorar la calidad de vida da la población más vulnerable
del país.

• Ofrece a los municipios y asociaciones proyectos por hasta 2500 UTM (161.665 M) sin necesidad de RS.
• Financiamiento de obras de envergadura menor, como: construcción, reparación, mejoramiento, conservación,

ampliación o reposición de servicios básicos, sedes sociales, canchas deportivas y gimnasios municipales,
pavimentación de calles, pasaje y aceras, electrificación y alumbrado público, áreas verdes, plazas y juegos
infantiles, edificios municipales, adquisición y reposición de equipos electrógenos, garitas camineras, sistemas
particulares de captación de agua, limpieza y normalización de canales, pasarelas, puentes, sendas y muros de
contención, etc.

• 75% de Presupuesto PMU lo asignan las regiones. (Ley de ppto.)

Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB): 

• El objetivo de este programa es la reducción del déficit de cobertura en ámbitos de saneamiento sanitario,
además de residuos sólidos, energización y la protección del patrimonio. También, permite adquirir terrenos para
cementerios, espacio recreativos y deportivos, y viviendas.

• Ofrece a los municipios proyectos por hasta 5.000 UTM (323.330 M) sin necesidad de RS.
• Financia 8 tipologías: Diseño, Estudios, Asistencias técnicas, Asistencias legales, Inspecciones técnicas,

Saneamiento de títulos, obras y Adquisición de terrenos.

• 50% de Presupuesto PMB lo asignan las regiones. (Ley de ppto.)



Resumen 2023
● Para PMU y PMB, en 2023 asignaron 212 mil millones en 2.071 proyectos.

Si se suma PRBIPE y PTRAC llegamos a más de 225 mil millones que
financiaron 2.252 proyectos.

● Fortalecimiento de Asistencias técnicas: 14.268 millones en
asistencias técnicas asignadas en 2023.

● Financiamiento de Terrenos: En 2023 se financiaron 6.612 millones de
pesos para 5 proyectos de adquisición de terrenos.

● En el marco del Programa + Seguridad + Comunidad, se financiaron
9.948 mil millones en 139 proyectos de iluminación, espacios públicos
y tele vigilancia, los que se suman a los 20 mil millones asignados en
2022.

● En el marco del Programa Calles Sin Violencia hemos financiado a la
fecha 15.750 millones en 140 proyectos para 39 comunas del país.
Además de 31 Asistencias técnicas.

● 11 proyectos financiados por casi 1.000 millones en destrucción de Narco
mausoleos.

● Se dio inicio al Plan de Recuperación de Espacios de Alto Valor
Social (PREAVS) y recuperación de Eje Alameda en pos de
recuperación de espacio público.

● 98 mil millones de pesos en 911 proyectos en las 4 regiones del Plan
Buen Vivir.

● Se agregaron 5 nuevas comunas al Programa de revitalización de
Barrios e Infraestructura emblemática (PRBIPE).

[1] No considera PMU Cuenca del Carbón.

2023 2022

Programa N° Montos ($) N° Montos ($)

PMB 684 83.674.808.192 809 $96.268.662.619

PMU 1.387 129.064.447.797 1688 $105.946.383.198

PRBIPE 50 10.178.943.916 105 $16.285.881.873

PTRAC 131 2.848.446.116 209 $3.959.961.712

Total general 2.252 225.766.646.021 2811 $222.460.889.402



Resumen de asignaciones por región

Región
Asignación 2023 

($MM)

Asignación 2022 

($MM)

Asignación 2021 

($MM)

Relación 

23/22

N°

comunas

Asignación comunal 

promedio ($MM)

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 35.750 35.231 17.269 101,5% 52 688

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 33.919 29.592 17.950 114,6% 32 1.060

REGIÓN DEL BIOBÍO 31.585 28.456 15.760 111,0% 33 957

REGIÓN DE LOS LAGOS 23.111 18.129 11.351 127,5% 30 770

REGIÓN DE VALPARAÍSO 19.206 19.830 10.634 96,9% 38 505

REGIÓN DEL LIBERTADOR GRAL. BERNARDO 

O´HIGGINS
17.561 17.746 12.713 99,0% 33 532

REGIÓN DEL MAULE 14.803 17.775 12.483 83,3% 30 493

REGIÓN DE LOS RÍOS 12.290 7.977 4.103 154,1% 12 1.024

REGIÓN DE COQUIMBO 8.733 6.989 5.407 125,0% 15 582

REGIÓN DE ÑUBLE 8.509 13.064 10.820 65,1% 21 405

REGIÓN DE ANTOFAGASTA 4.132 4.834 1.844 85,5% 9 459

REGIÓN AISÉN DEL GRAL. CARLOS IBÁÑEZ DEL 

CAMPO
4.112 3.994 5.283 102,9% 10 411

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA
3.524 4.888 2.070 72,1% 10 352

REGIÓN DE TARAPACA 3.085 4.759 3.016 64,8% 7 441

REGIÓN DE ATACAMA 2.887 3.008 4.067 96,0% 9 321

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 503 6.187 1.114 8,1% 4 126



Prioridad institucional: Inversión en 
seguridad 2024

● 2024 seguirá marcado por la disposición del Presidente Boric de priorizar la necesaria inversión en
infraestructura de seguridad en todos los municipios del país.

● Financiamiento y revisión de los Planes de Recuperación de Espacios Públicos de Alto Valor Social
(PREAVS y Recuperación Eje Alameda)

● Pendiente financiamiento de Programa Calle Sin Violencia, que a la fecha tiene 31 proyectos
por 3.646 millones de pesos en proyectos en revisión. A la fecha 20.669 millones
financiado

● Se mantendrán intervenciones en Narco Mausoleos
de varias comunas del país. A la fecha 11 han sido
destruidos e intervenidos mediante la recuperación
de espacios públicos.

2022 2023 2024 TOTAL

TIPO DE 

INVERSIÓN/ 

PROGRAMA

N° $ N° $ N° $

ESPACIO PÚBLICO 554 42.035.093.068 480 45.584.793.460 116 20.873.076.649 1149 103.784.320.177

OBRAS 476 31.755.632.697 386 36.627.364.190 46 12.068.922.848 908 80.451.919.735

CSV 20 2.523.291.765 3 224.569.506 121 8.672.699.680

SPD 77 5.570.817.371 41 2.877.312.803 57 7.170.243.434 77 9.693.535.199

SATE 22 3.085.440.815 5 726.768.137 27 3.812.208.952

NARCO 

MAUSOLEO

11 471.383.887 11 471.383.887

PREAVS 5 682.572.724 5 682.572.724

CIUDADES 1 4.708.643.000

LUMINARIAS 324 37.189.286.929 228 30.356.840.505 116 15.683.838.715 667 79.120.148.639

OBRAS 223 26.146.547.361 152 22.555.169.055 33 6.965.422.347 408 55.667.138.763

CSV 23 2.519.603.054 1 29.200.000 1 29.200.000

SPD 100 6.932.922.058 34 2.380.232.671 2 148.873.040 136 9.462.027.769

SATE 19 2.901.835.725 75 7.922.096.020 98 10.441.699.074

CIUDADES 1 4.109.817.510 5 618.247.308 24 3.520.083.033

TELEPROTECCIÓN 104 7.525.163.540 64 4.690.856.223 168 12.216.019.763

SPD 104 7.525.163.540 64 4.690.856.223 168 12.216.019.763

AT CSV 31 1.251.898.960 31 1.251.898.960

CSV 31 1.251.898.960 31 1.251.898.960

Total general 982 86.749.543.537 803 81.884.389.148 232 36.556.915.364 2015 196.372.387.539



Royalty Minero
Ley de Royalty 

• Implementación del Fondo Puente 2024 que inyectará el 50% de los recursos estimados (Más de 93 mil
millones de pesos) para la reciente aprobada ley de Royalty.

• Aporte extraordinario n°1: Fondo Puente de Equidad Territorial
a. 70.755 millones de pesos
b. Acceso por dependencia del Fondo Común Municipal 2022 mayor a 50%, o percentil de Ingresos propios 2022 menor a 80.
c. 300 comunas beneficiadas
d. Resolución de distribución y comunas beneficiadas tomada de razón, se están haciendo modificaciones presupuestarias

municipios.

• Aporte extraordinario n°2: Fondo Puente de Comunas Mineras
a. 22.891 millones de pesos
b. Acceso por Decreto del Ministerio de hacienda del 31 de enero de 2024 según informe de COCHILECO.
c. 43 comunas beneficiadas - se agrega indicador actividad minera.
d. Construcción de Indicador de Actividad Minera, inédito en el país, evalúa afectaciones de la actividad en la comunas
e. Resolución de distribución.

Componente Destino Aporte fiscal

Fondo de compensación comunas 
mineras

Comunas que posean actividades de explotadores mineros sujetos 
al Royalty

800.000 UTM

Fondo de Apoyo para la Equidad 
Territorial

Comunas más vulnerables del país, con mayor dependencia del 
FCM y menores ingresos propios.

2.500.000 UTM

Total US$ 225 millones



Resumen distribución regional Fondos 
Royalty

Región N° de 

comunas en 

FET

Monto FET N° de 

comunas 

en FCMI

Monto FCMI N° de comunas 

en ambos fondos

Monto Ambos fondos

ARICA Y PARINACOTA 4/4 1.057.340.477 0/4 - 4/4 1.057.340.477

TARAPACÁ 6/7 1.613.046.579 3/7 1.013.395.199 7/7 2.626.441.778

ANTOFAGASTA 7/9 1.013.990.539 9/9 5.282.933.608 9/9 6.296.924.147

ATACAMA 8/9 1.296.799.382 8/9 4.794.851.702 9/9 6.091.651.084

COQUIMBO 13/15 2.793.885.405 10/15 4.824.406.253 15/15 7.618.291.659

METROPOLITANA 28/52 15.747.595.808 0/52 - 28/52 15.747.595.808

VALPARAÍSO 34/38 7.565.282.415 7/38 3.654.484.602 34/38 11.219.767.017

O´HIGGINS 32/33 5.627.422.859 6/33 3.320.928.636 33/33 8.948.351.494

MAULE 28/30 6.370.352.359 0/30 - 28/30 6.370.352.359

ÑUBLE 20/21 3.922.065.738 0/21 - 20/21 3.922.065.738

BIOBÍO 30/33 7.348.762.801 0/33 - 30/33 7.348.762.801

LA ARAUCANÍA 31/32 7.220.233.228 0/32 - 31/32 7.220.233.228

LOS RÍOS 12/12 2.224.835.213 0/12 - 12/12 2.224.835.213

LOS LAGOS 28/30 4.442.656.600 0/30 - 28/30 4.442.656.600

AISÉN 10/10 1.377.704.922 0/10 - 10/10 1.377.704.922

MAGALLANES 9/10 1.133.025.675 0/10 9/10 1.133.025.675



SUBDERE


